
· Montevideo 
.. ' junio 16 d 

· . e 1965 . . 

Ud· a fin de llev. Tengo el agrado de dirigirme a / 
tos 1 '. ar a su e , · · ' e texto de ·i . onoc1miento, a sus efec-
Suprema Corte · d ª Acordªªª ·Ng4.281 dictada por la 
f · · e Justi · ··. · · iere ·a fa Vis!ta de c1a en ·esta fecha, que se ~e-
correspond ie.nte . 

1 
;.., Cárc_eles y Causas del Interior 

. . . . . , a ano 1965. - . . , 
"Ng4. 281 _ · \ . Dicha Ac'ordada dice:-
" · 1 . -. En Mont . d . . . 
11 

m~ nove e 1entos evi eo, a d 1ec 1s e 1s do junio de 
11
c
1

1a la~Suprema C~~iendta y_ _ci~c9, e~tar.do en audien 
os senores Mi . e e Just1c:ia., .integrada por r 

"Amaro, ·-PresidP~istrods doctores ·don Emilio Siemens 
"Alberto Sanchéz i-,é on Velarde J.·Cerdeiras, don 
'_'por ante el inf og .Y do·n Edenes Alberto Mallo,/ 

. . . · . . rascr1pto Secretario , . , ' ' . 

,., .. D I ·J O:- ·, 
' . 

,,..1) Q f· ·· "año ue ija e~ qí~ c~nco de ágosto del corr;iente " . C para la 1n1c1ac16n ·de la Visista de C~rceles 
"los ·~u:rns1 la que se efectuará en . esa fecha en// 
" · epartamentos del Interior. -
" ~) Que e}- expresado ac.to será pres id ido por el se-
11 nor Juez . Letrado de Primera Instancia de los de-

. 
11 
bartament?s respectivos; y en r los de Canelones / 

11 
e~ro Largo, Paysandú, Riv.era y ,Salto, l)Or el de 

Primera Instancia de Primer Turno de caaa uno. ;;3) Que deb~rán concurrir al acto en lo<;; de1>arta ·-
mentas de Ccinelones; Cerro Largo\Paysandú, Rivera 

"y Salto los señores Jueces Letraaos de Primera// 
"Instancia de · se&indo . turno respectivos ,Y en los / 
"de Canelones~ Colonia y Tacuarembó los ae las ciu-
"dades de .Panao, Carmelo y Paso ·de los Toros,res -
"pectivamente.- En todos los departamentos del In-
"terior; concurrirán además~ los señores Defensores 
"de Oficio.- j , • ·. • _ _ , -

" 4) Que los 'Juzgados Letrados de Primera Instancia 
· "del Interior,- elevarán, -cada uno,· un acta d~ la/ 
"Visita de Cárceles,- en la que enwoerarán por se-
" arado a los penados y a ·· los .proce.sados- y una re-

. "Yaci6n circunstanciada de todas \as causas que 
. "·mi tan ~or sus Oficinas, con arr~~lo al f ormular10 
-" ue 80 remi ti.el por . Secretaría~- · 

11 t · relaci6n de causas deberá ser ~ denad~ por fe-_ 
- "cha de ·1nici.· ación de las @ismas¡ & rem1 t1rán en 

"dos legajos ,uno.,· º-º~ -las caus0i~s Q1J. presos y otro 
" c:i las sin'presos.;...En ca'd~ 1 Q•Je e:r:umerarán 
" 0 ·.. lat i vamente · 1as relac\ on s Q integran. -corre \ Cada / / 



ocesos relactonados deb 
"uno de los 1rJuez respectivo.- er~ l 
"to bueno de misma caus~ haya vario l~h, 
"Cuando en uno na relación para caa 3 !):r il.l' 
"deberá hacer~~d~s estén comprendidos a '-ll)~Qe~ ~l , 
· "bastará 41:1 8 d epend ientemei:1te del númer en '½ QEi il.qci 
"la vez e in cada relación~ serán n ° de q el!~ 
"c~rresptondf !os los proce~aaos que fynieraqC>t~Cll~~-
"tivamen e O "ltima relación de ced gul'e C>~ e~, 
"prim~ra h1 l~a~r.n conjuntamente con a f e~aj Qe ~ci4~ 
"TambiéJ? e e, -:abéfico de los apellidos aa rC>.,~cl~ 1 
"un índ1ce"ªf· e.1causados, con indic ~e&¡~la . 

. "nombres ~., ·corresponda según e 1 f ºló11 ~dC>~lci~ ;; j~f ;úg:r~ ord i;1al q e la re lac i6n en ~~!ªo.:~ 1 

"f 1 · - · · • · f :¡_¡:i,,_tel'" ·, r. 1 ~· aeb1::rá.n rem1 t1r por S0E§raa l::ll.(l'e l 
;,f~JT~~mgifabetico con las mismasCons ºa~º ia ~) 

-. " e P rra o an erior Y o os os eser c:i.as de a 
·,,g~ones que se presenten.- . , . l. os /1..t l 
,, 5) No se incluirán en las re la91ones mene. Pe 
,, 1 árraf O anterior? los sumari?s o pro l.o11aa 

r- "durÍnte los diez primeron dfa~ inmed1.at;8sos :rª~ 8 "a ' la fecha fijada_para la Visita. de Cá:r0.s antee?ib 
"dt::berán · ser relacionado~ . por l~s Of iciná:les, pol' 
"con expresión ~el Juzga:,¡o o Tribunal a que :rernit~ª 

. JI enviados.- ., . . . haya nt 
"6)' Señálase desde el d~a v~1int1uno de ·ui · na 
"hasü~ el treinta del mismo mes,. ambos lncfº ~!'6):· 
"año en curso~ . para la p~esentaci6r:i ante lo Us¡ve, i, 
"respectivos ae los escritos o peticiones 8 Juzgad 
11 admitirse. l~s presentad os con pos tGriorida~º de5ie . 
"de las Oficinas q1:1e f'!orrespondan~-Vencida 1 º,fue r 1 
"fecha, los Actuarios· de los pr~c1~ados Juzg~Ult1 ª 
"tar:WJ un acta en le.s que. se deJara constanci 0s le 

. "escritos re.cibidos y de .,las .c~usas a que perf del 
. "haciéndose constar el .numG~o ae relaciones deinece 
· "sJ o, en el caso del parágr~.fo .5), en que Juz Pro 
"Tribunal radica ia causa.- D1ch~ acta deberá lªdo 
"bién elevada a esta Suprema Cor.te con las re1a;I t 
"mencionad as. 7"" .. •. , . · · · 0n 
"7) Que •siempre ·que algún penad,. recluían Jn Cárcel 
"Departam~ntales pid~ ~n el Acto d~ VisitA de Cár 
"les su l1bert~id ant1c1pada. o grac~a q1;1e la impliq 
"6 sólo puedB: ~n~~rpretars~ si;i pet1 torio en tal se 
"do~ y no lo ,h1c1ere por escr1 to se hará cc~star e 
"12eaido en acta correspondiente.""'. · 
"En .esos ; casos y en los pedidos por escrito., los 
"ces solicitaran los 'inf armes de conducta caree la 
·"a~egado:s éstos a. las ráusas respectivas, las el 
·"rana la Suprema Cortei debiendo,en todos los ca 
." quedar practicada ( la··. iquidaci6n ·de la pena.- E 
"causas ~ue se eleven se pondrá constancia por n9 
"motivo . ae su elevación, cuando existiere peti tor1 
"bal asentado . en el acta respectiva,.- .. 
"8) Que los 'Juzgados Letradoe. 'de Primera Inst~mu 
"Interior, eleven conjuntamente QPD' lu relac10

1
ne 

"q12e se refiere el apartado 4), ..,de as 
"sas' en trámite que a la féolui "ª' se 
"tren en apelación ante los Tzi :pelao 
"en lo Penal , y ·que, por esas 
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